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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA ITICIAL 

Lia l tye* . Ardine* T añónelo* qa* tu van •> inwrttrtf» 
en lo* R o L S T i t r i * o T i o u t K d te han de mandar al Jefe 
p o l í t i c o respectivo, por r u v o rondarlo M p i tarto i lot 
Ediwr#>»de loa mencionado» f^rMdico*. 

* CReal orien <íe 6 de AMI de ¡839J 

Se publica todos los d m , excepto lo* domingo*. 

ft 

1.1 d«5 
f mu, 

P R E C I O S D E s i s r m r n o i 
BnetUunt ta l , Iletadn i domicilio, 1*50 pesetas menaoaleí anticipada*; (aera 

de ella. 3*50 al mes .Oi l trimestre, IS al aemeatre jr*8*50 por o o alio. 
• 5« admiten tuacripeiones enMair ld .ao la Admiaislradón del boiaria?, plaza 

Santiago, Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i l a . ' I-
(«tncinn. ron inclusion del importe del tiempo de aboi o en timbres motriles. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laadhipotielones de lat Aoloridsdes, exceplo la» (\ar 
teana Inttanria de parte no pobre.se insertare olielaU 
mente: aairalimo cualtuier anunrto cuoeerntri te al aervt-
eio narional qne dimane de las mlama»; per- las de intere* 
parllcurar pagarlo SO eéntimot de ptttU por cada linea de 
inserclón. 

Nùmero anello 5 0 rsniiwoa d* p w n u • 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. Gt,), que en 
la mañana de hoy habrá salido de 
Ceuta con dirección á Cádiz, con
tinúa sin novedad en su importan
te salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte 
de igual beneficio. 

gobierno cfril 

S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 3.° 
AYUNTAMIENTOS 

La Dirección general de Administración, 
con fecha 27 del próximo pasado, pnrtioipa 
a este Gobierno haber acordado poner de 
manifiesto el expediente instruido oon mo
t ivo del recurso de alzada interpuesto por 
D. Cipriano de Lope contra providencia de 
mi autoridad, que confirmó su suspensión y 
destitución del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento do Meoo, á fin de que las 
partes interesadas puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que con
sideren conducentes & su derecho, en el pla
zo de veinte días, a contar desde la publica* 
oión de la presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
en cumplimiento del ar t . 25 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de 19 de Octu
bre de 1889 

Lo que se publica en este periódico oficial 
á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 3 de Mayo de 1904.^=EI Goberna
dor, C. de San Luis. 

8 . - 2 9 9 . 

M I X A S 
En el expediente de registro núm. 687, 

titulado «Manolito», del término munioipal 
de El Berrueoo, ha recaído con esta feoha el 
siguiente 

Decreto: Visto lo anteriormente expuesto 
por la Je fa tura de Minas y conforme con lo 
que la misma propene, queda anulado con 
esta fecha el expediente de registro núme
ro 687, Ululado «Manolito», dei término mu
nioipal de El Berrueoo, y declarado franco 
y registrable el terreno solicitado. 

Lo que se anuncia en este periódico ofi-
oial para conocimiento del públioo á los 
efectos de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 29 de Abril de 190*.=El Gober
nador, Conde de San Luis. 

8 . - 2 7 9 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Sesión de 13 de Febrero de 1904 

S e ñ o r e s q u e a s i s t i e ron : 
Ri acón (Pres iden te) .—Moatoya .—Cor

t ina .—Hevia é Izquierdo . 
Reunidos los señores a r r iba indicados 

y con asis teucia do los Vocales facultati
vos S í e s . J u r a d o de la P a r r a y Gavaldó, 
fué leída y aprobada el acta de la a n t e 
r ior . 

Acto segu ido acordó c o n s i g n a r un c >r-
dial sa ludo al S r . T e n i e n t e Coron t l don 
Gustavo Izquierdo y Ossorio, r e c i e n t e 
men te noíi .bra lo para la zona 57. 

Oficiar al Sr . Decano del Cuerpo Médico 
F a r m a c é u t i c o de 1% Boniaflcencia p r o v i u -
oial, á fin d e q u e p >r t é rmino de diez d ías 
ab r a concurso e n t r e los S re s . Profesores 
q u e q u i e r a n optar á la plaza de Médico 
civil para la observac ión de ú t i l e s con 
diciouales d u r a n t e el año ac tua l , á cuyo 
efecto p r e s e n t a r á n la documentac ión co 
r r e spond iou t e . 

R e l e v a r de la nota de prófugo y dec la 
r a r soldado por h a b e r obtenido la talla de 
1*560 met ros al mozo Mauuel María Paz 
P a r d o , u ú i u . 8 5 iWl distr i to do la L a t i n a 
para el r e e m p l a z ) do 1903. 

Declarar soldado á Pablo Je rez Or tega 
núm. 113 del dis t r i to del Hospital para 
el r eemplazo ríe 1903, por no habe r se 
p re sen tado á sufrir el reconocimiento que 
solicitó con a r r e g l o al a r t . 104. 

Dec la ra r inútil y exc lu ido to t a lmen te 
al mozo J u a n San tos Peña losa , n ú m . 21 

le í sor teo de Co lmenar Viejo para el r e 
emplazo do 1903-

Dec la ra r sol lado al mozo León G u i j a 
r r o Sanz , n ú m . 347 del d is t r i to de C h a m 
b e r í pa ra ol r eemplazo de 1903, por no 
h a b e r ooraplotado con la documentac ión 
necesa r i a , y á pesar de los plazos t r a n s 
cu r r i dos , el e x p e d i e n t e do excepción del 
caso 2.° del a r t . 87 de la Ley . 

R e i t e r a r al S r . Ten i en t e Corone l , p r i 
m e r Jefe del ba ta l lón cazadores de liste -

a, la comunicac ión r ec l amando el c e r t i 
ficado de ex i s tenc ia e n filas de Marce l ino 
Sánchez Díaz, h e r m a n o del mozo Narc i so , 
u ú m . 9 de A l c a l á de H e n a r e s para ol r e 
emplazo de 1902. 

Decla ra r sóida lo condicional á Matías 
Osraa Sánchez, n ú m . 31 del sor teo de San 
L o r e n z o para el r e emp lazzo de 1898. por 
ha l l a r se compreud ido en el caso i . ° de l 
a r t . 87 . en consona:; .- i! con el 149 do la 
L e y . 

Adoptar igua l de t e rminac ión respec to 
a l m«>zo Eladio Alonso González, n ú m . 3 
de Fuen l ab rada pa ra ol r eemplazo de 
1903, por ha l l a r s e comprend ido en el c a 
so s e g u n d o del a r t . 87, en ana log ía con 
el 149 de la L e y . 

Dec la ra r de igual m a n e r a soldado con
d ic iona l á Luis Méndez Pico, n ú m . 67 de 
Buenav i s ta para el reemplazo de 1903, 
por h a l l a r s e comprend ido ou el caso p r i 
mero del a r t . 8 7 , en consonancia con el 
149 de la Ley. 

Dec la ra r soldado condicional á Manuel 
Ar ias Vt l l anueva , n ú m . 138 del dis tr i to 
del Hospicio para el reemplazo de 1901, 
por ha l l a r s e comprend ido en el caso p r i 
m e r o del a r t . 87 , en ana log ía con el 149 
d e la L e y . 

Adoptar igual acuo rdo respecto del sol
dado P a b l o Gisnero Caro , núm. 3 do S a n 
tos de la Humosa para el reemplazo de 
1901, por ha l l a r se comprend ido eu el caso 
p r i m e r o del a r t . 8 7 , eu consonancia con 
el 149 de la Ley . 

Reso lve r la competenc ia su rg ida e u t r e 
los Ayunta míen los de Chinchón y Valde-
l aguna sobre el a l i s t amien to de G u i l l e r 
mo Meseguer Car rasco á favor del p r i 
m e r o , cou a r r e g l o a l a r t . 13 de la Ley 
munic ipa l y pár rafo 1.° del a r t . 40 de la 
Ley d e r ec lu t amien to . 

E v a c u a r la consu l t a formulada por 
el Sr . Ten i en t e Alcalde de l d is t r i to del 
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Hospital sob re 8 i debe se r a l is tado s in 
pena l i Jad ó con ella el soldado v o l u n 
t a r i o q u e fué José Bearnud F e r n á n d e z , 
e n seut i ' lo favorable , loda vez q u e no 
ha t ra tado de e lud i r el se rv ic io mi l i t a r 
qu ieu lo pres tó v o l u n t a r i a m e n t e . 

Reso lve r en igual sen t ido favorable 
la consul ta hecha por el S r . T e n i e n t e 
A l o a l d e del distr i to del Cen t ro sobre 
si deben s e r a l i s tados con ó sin d e r e 
cho i so r teo y los d e m á s beneficios 
q u e la Ley concede á los no iucursos 
e n la penal idad dul a r t . 3 1 , respecto 
de los soldados vo lun ta r ios en ac tua l 
serv ic io A g u s t í n Gil, Manuel T o r r e -
g r o s a , Leopoldo Gil B a r c e n i l l a , é 
i g u a l m e n t e respec to de Inda lec io Díaz 
Expós i to , q u e p re sen tó l icencia de h a 
b e r s e rv ido . 

Remi t i r al E x c m o . Sr . Ministro de 
la Gobernac ióu la ius lancia promoví* 
da en solicitud de indul to do la pena l i 
dad del a r t . 31 de la Ley por Mar i ano 
Checa Vizcaíno, in formándole q u e , s e -
g ú u lo r e s u e l t o en casos a n á l o g o s , 
p u e d e ser i ndu l t ado , pe ro q u e dobc-rá 
s e r a l is tado y so r teado en el r e e m p l a 
zo de 1905, sa lvo q u e se disponga la 
ce lebrac ión do un so r t eo sup le to r io . 

E v a c u a r en el mismo sent ido la i n s 
tancia de F e r n a n d o Va l l a r r i J a r a b a , 
devolv iéndola al Excm >. Sr , G o b e r n a 
dor civil de la provincia para q u e la 
o l eve al Minister io de la Gobernac ión . 

Remi t i r deb idamonte informado al 
l i m o . Sr . Sec re t a r io g e u e r a l del Con
sejo do Estado el e x p e d i e u t e y r e c u r 
so p r e sen t ado por el p a d r e del mozo 
Rafae l Díaz S u á r e z , a l is tado eu C h i n 
chón para el r eemplazo de 1903 , con
t ra el a c u e r d o de es ta Comisión, fecha 
1.° del a c t u a l , por el q u e so l e dec l a ró 
soldado. 

Y con esto se d i o por t e r m i n a d a la 
sesión, l evan tándose la p r e s e n t e ac t a , 
q u e firman conmigo el Sr . P r e s i d e u t e 
y los S re s . Voca les de q u e yo el S e 
c re t a r io cer l i f lco .=«V. 0 B . °=E1 P r e s i 
d e n t e , J. R i n c ó n . = E l S e c r e t a r i o , Si
món Viña l s . 

4 8 4 . - 7 4 4 . 

Sesión de 17 de Marzo de 1904 
S e ñ o r e s q u e a t i s t i e ron : 
Salcedo, Hévia , Izquierdo, Moutoya 

y Menéndez Uaizán (P res iden te ) . 
Los S res . Rincón y A r r i b a s e x c u s a 

ron su as i s tenc ia . 
Reunidos los s eño re s a r r i ba indica

dos, fué leída y ap robada el acta do l a 
a n t e r i o r . 

Acto seguido acordó c o n s i g n a r un 
cordia l sa ludo al S r . Corone l Jefe d e 
la zona n ú m . 57 , D. Fabr i c i ano Menén
dez lia izan, des ignado por el E x c e l e n -
t imo S r . Capitáu g e n e r a ! pa ra ei c a r g o 
d e V i c e p r e s i d e n t e do es ta Comisión. 

Queda r e n t e r a d a del oficio de la a n 
ter ior au tor idad por el q u e se des igua 
como de legado de la misma en es ta 
Comisión al T e n i e n t e Corone l D. Gus 
tavo Izqu ie rdo . 

Conceder q u e por ant ic ipado r e v i s e 
s u excepción al mozo Antonio Salor io 
Miuaya , n ú m . 40 dei dis t r i to de P a l a 
cio para el r eemplazo do 1901 , o r d e 
n a n d o á la Teuenc ia de Alcaldía del 
d is t r i to r emi t a el e x p e d i e n t e á los efec
tos indicados . 

Conceder igua l beneficio al mozo 
José Oar ín Modet, n ú m . 79 del d i s t r i to 
de Palacio p a r a el reemplazo de 1901, 
q u e desea s e r reconocido por a n t i c i 
pado . 

Adoptar igual de te rminac ión respec
to del mozo Joaqu ín P u c h Díjz , n ú m e 
ro 27 del d i s t r i to de Palacio p a r a e l 
r eemplazo de 1903. 
. Acceder á lo sol ic i tado, con a r r e g l o 

a l a r t . 104 de la Ley y Roal o r d e n de 
13 de Abril ú l t imo , por el ra< zo F r a n 
cisco Caba l l e ro López, n ú m . 16 del 
dis t r i to del Hospital pa ra e l r eemplazo 
d e 1903, á fin de se r reconocido. 

Des igna r por unan imidad p a r a el 
ca rgo de Médico civi l q u e ha de ac tu a r 
en la observación de ú t i les condic io
na le s d u r a n i o el r eemplazo del a ñ o 
ac tua l á D. Ju l io Pé rez Obón, P r o f e s o r 
de la Peneflcencia p rov inc ia l . 

Dec la ra r exc lu ido t o t a lmen te del 
serv ic io mi l i ta r , c o m o n a t u r a l de la isla 
de Cuba , al mozo José Giral l é I t u a r t e , 
n ú m e r o 11 del d is t r i to de B u e n a v i s t a 
para el reemplazo de 1903. 

Dec la ra r so ldado coudic ional , como 
comprend ido en e l caso s e g u n d o del 
a r t í cu lo 87 , e n consonancia con el 149 
de la Ley , a l soldado Antonio Pérez 
Manzanera , n ú m . 18 del d is t r i to de la 
Lat ina para el r eemplazo de 1902. 

Dec la ra r soldado al mozo Narciso 
Sánchez Díaz, n ú m . 9 del cupo de Al
calá de H e n a r e s pa ra el r eemplazo de 
1902, por no just i f icar la e x c e p c i ó v d e l 
caso décimo del a r t . 87 de la Ley . 

Devolver a l Sr. Ten ien te Alcalde del 
distri to del Hospital el e x p e d i e n t e do 
excepción del raozo José González N a 
v a r r o , n ú m . 217 para el reemplazo de 
1903, á fin de q u e so ampl í e el i n 
fo rme . 

Dec la ra r s o l l a d o condicional , c o m 
prendido en el r a so s e g u n d o del a r 
t ículo 87 , e n consonancia con el 149 
de la Ley , al soldado R a m ó u P é r e z J i 
ménez , n ú m . 77 del sor teo de B u e n a 
vista para ol r eemplazo de 1901. 

Dec la ra r , a s imismo, soldado coudi
c ional , comprend ido en el caso p r i -
moro del a r t . 87 , e u ana log í a con el 
149 de la Ley , al mozo Antonio Balboa 
de la P a r r a , n ú m . 82 de l d is t r i to de la 
Univers idad para el r eemplazo de 
1902. 

Devolver a l Sr . Juez ins t ruc tor*de l 
ba ta l lón cazadores de Lle rena el e x p e 
d ien te ins t ru ido á favor del s o l d a l o 
Beu igno Quílez Pé rez , n ú m e r o 179 de 
la Univers idad para el r eemplazo de 
1902, con el fin de q u e se s i rva a m 
pl iar l o q u e en el misino o rdena el se 
ñor Oficial Mayor de es ta Comis ión . 

D e c l a r a r so ldado con l ic iona l , como 
comprend ido en el caso s e g u n d o del 
a r t . 87 , en ana log í a con el 149 do la 
Ley, a l soldado Siuforoso López Rodrf 
guez , n ú m . 6 de Carabanche l Alto para 
el r eemplazo de 1903. 

Remi t i r al l imo . Sr. Sec re t a r io g e 
n e r a l del Cousej > d e Estado el r e c u r s o 
promovido para a n t e el Excmo. s e ñ o r 
Ministro d t l a Gobernación por don 
Ju l ián Pascual y cua t ro vecinos más 
de Va lde l aguua , con t r a el a cue rdo de 
esta Comisión fecha 13 fie Feb re ro ú l 
timo, q u e declaró á favor del A y u n t a 
mien to do Chinchón la compe tenc ia 
q u e és te m a n t u d o con el A y u u t a m i e u -
to tío aquel pueblo sobre el a l i s t amien
to pa ra el actual r e e m p l a z o de G u i 
l l e r m o Mesegue r C a r r a s c o , acof lpa 
ñándose al r e c u r s o los exped ien t e s de 
su razón y el informe emi t ido por esta 
Comis ióu , eu cuya vi r tud fué a d o p t a 
do el referido acue rdo de la m i s m a . 

Devolver informada al E x c m o . s e 
ño r Capitáu g e n e r a l do es te dis t r i to la 
ins tanc ia prom vida por e l rec lu ta 
Eusebio Colmenare jo G a r c í a , n ú m e r o 
47 del sor teo del r eemplazo de 1903 
del Ayun tamien to de Co lmenar Viejo, 
en cuya ins tancia r e c l a m a con t ra el 
l l a m a m i e n t o á filas, p r e t end iendo que 
la oxcepción de l caso 10 del a r t . 88 de 
la Ley, o t o r g a d a en 4 de N o v i e m b r e 
ú l t imo por esta Comisión á Dionisio 
Criado Mart ín , no le qu i ta la c o n d i 
ción de p r i m e r e x c e d e n t e de cupo; i n 
formándose á la Super io r Autor idad 
mil i tar ci tada q u e dicho Eusebio debe 
cubr i r la baja de Dionisio por no s e r 
de las que r e d u z c a n el cupo , s e g ú n la 
Rea l o r d e n de 22 d e Mayo ú l i im» y 
t en iendo en cuen ta la Rea l o r d e n de 8 
de Euero próximo pasado. 

Devolver i n f ó r m a l a á la misma Au
toridad la ins taucia promovida por el 
p a d r e del r ec lu ta Matías A r e n a s O r s , 

n ú m e r o 11 del so r t eo d e 1902 del 
A y u n t a m i e n t o de Cierapozuelos, man i 
festándolo q u e e l mozo n ú m . 10 del 
mismo reemplazo p e r t e n e c e al cupo 
del r eemplazo de 1903, en cuyo año 
fué dec la rado sa ldado. 

Q i eda r e n t e r a d a de la Real orden 
del Minister io de la Gobernac ión de 29 
de F e b r e r o ú l t imo, por la q u e se d i s 
pone q u e Manuel Lorenzo G o y e n e c h e , 
de r e c i e n t e nac ional idad e spaño la , 
está e x e n t o de l servic io mi l i t a r , dán 
dose conocimiento de dicha Rea l or 
den al T e n i e n t e Alcalde de l d is t r i to 
del C o n g r e s o . 

I l e m id, de la misma fecha, conce
d i endo indul to de la penal idad del a r 
t ículo 31 de la L e y á Mar iano Checa 
Vizcifno, dándose conocimiento a l dis
t r i to del Hospi ta l . 

í d e m í l . d e igua l fecha concediendo 
la misma g rac ia á Manuel Martín Ca
sas , dáudose t r a s lado al d is t r i to del 
C o n g r e s o . 

í d e m id. fecha 20 de F e b r e r o , i ndu l 
tando al prófugo Ar tu ro Díaz F r a n c o , 
u ú m e r o 119 del dis t r i to de la Audien
cia del r eemplazo de 1309, dándose 
t ras lado de la R e a l disposición al dis
tr i to pa ra q u e l e reconozca y ta l le y 
oiga las excepc iones q u e a l e g u e . 

Q i e d a r e n t e r a d a de la Rea l o rd^n 
fecha 20 de F e b r e r o p róx imo p á s a l o 
del Miuis ter io de la Gobernac ión , in
du l t ando al prófugo Cas imiro Sautos 
Mai ra l , n ú m . 34 del a l i s t amien to del 
r eemplazo de 1890 del dis t r i to de l Hos
picio, dándose á é i t o t ras lado de a q u e 
lla disposición para q u e en c u m p l í -
m i e u t o de la misma le i nc luya por 
medio de uu sor teo sup le to r io e n el 
r eemplazo de 1903 y le i u s t r u y a e x p e 
d ien te de la excepción q u e t i ene a l e 
g a d a . 

Contes ta r á la consul ta formulada 
por el S r . T e n i e n t e Alcalde del d i s t r i 
to de Buenav i s t a , manifes tándolo q u e 
de los dos n ú m e r o s q u e por e q u i v o c a 
ción obtuvo e n ol so r t eo para ol ac tua l 
r o e m p l a z o e l mozo R a m ó u d e C á r d e 
nas P a s t o r prevalezca el q u e sal ió 
p r i m e r o y q u e so h a g a la rectificación 
de la l ista como manda la L e y . 

Devolvor f avorab lemen te informada 
al l i m o . S r . Director g e n e r a l de Ad
minis t rac ión la ins tancia prom «vida 
eu solicitud de indul to de la pena l idad 
de l a r t . 31 de la Ley por J u a u B e r -
dasco, del distrito del Hospicio 

Deses t imar la r ec l amac ión formu
lada por el p a d r e del mozo Grego r io 
Calleja Mat ías con t ra el so r t eo v e r i 
ficado por el A y u n t a m i e n t o de C a r a 
ba uche l Bajo para el r eemplazo d e 
1903, por e s t a r r e sue l t a la equ ivoca 
ción q u e e n dicho sor teo ex is . ió por 
Real ordou dei Miuisterio de la G o b e r 
nación de 24 de Marzo de 1903. 

Deses t imar la a legac ióu d e e x c e p 
ción sobreveu ida formulada por Víc
tor Benito Rico, n ú m . 79 del sor teo de 
1903 del dis t r i to dB C h a m b e r í , p o r q u e 
la a l egac ión debe fo rmula r la a n t e el 
Excmo . Sr . Capitáu g e n e r a l de e s t e 
dis t r i to , s e g ú n la R e a l o r d e n de 22 do 
Euer) ue 1900. 

Deses t imar la in s t anc ia promovida 
por el pad re d e los mozos B r u n o 
Faus t ino Mariscal Gómez, n ú m . 6 del 
r eemplazo de 1903, > de E u g mió, nú
m e r o 5 del r eemplazo de 1901 , ambos 
dec la rados so ldados en 1903 , p o r q u e 
s iendo el s e g u n d o , ó sea Eugeu io , e x 
ced en t e de cupo, no puede c o n c e d e r s e 
á u i n g u n o de e l los la excepc ió i soli
c i tada . 

Dovolver f avorab lemente informada 
al Huí >. Sr . Director g e n e r a l de Admi
nis t ración la ins .anc ia s o b r e e x c e p 
ción de J u a u M i u u e l Domingo B j r r o -
cosa, u ú m . 94 del sor teo de 1902 ddl 
d i s t r i to del Hospicio. 

I l e m ÍJ. a l mismo Sr . Di rec tor la 
ius'.ancia d e F e r n a n d o R e v e r t e r T i l 
dan , de l dis t r i to de l Cent ro y de l a c t u a l 

reemplazo , en solicitud d* que se i 
conceda i n s t r u i r exped ieu t e sobre u 
a u s e n c i a de su p a d r e . 1 1 

Y con esto se d i o por terminada i 
ses ión, q u e firman conmigo los seno* 
r e s Vocales y el Sr. P r e s i d e n t e , d e * 
yo el S e c r e t a r i o certifico.=»V.° rí™ 
Bl P r e s i d e n t e . Menóudez B a i z * ^ ? , 
S e c r e t a r i o , S. V i ñ a l s . 

492 . - 9 0 1 . 

jî/untamientos 
M A D K M I ) 

Secretarla 
Esta Exorna. Corporación ha aoordad0 

contratar en pública subasta el derribo 
aprovechamiento de los materiales de i t 

oasa n ú m . 23 de la oalle del Pumonte 
bajo el tipo de 5.250 pesetas. 

Los l id iadores , que podrán presentar 
se por si 6 por otra persona ó Sooiedad 
con podar en estos ú'timos oasos, bastan', 
tea lo por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel Maria Moría-
no, D. Ignaoio Suárez Garola, D. Anto
nio R. de Póo y D. Gregorio Campazano 
consignarán previamente oomo fianza 
provisional la cantidad de 282'50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, ncompafUndo á los respeotifos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rema
tante la definitiva de 525 pesetas, qn« 
le será devuelta á la terminaoión del con. 
trato, previa la oertifloaoión correspon
d ióme . 

La subasta se verificará el dia 38 de 
Mayo de 1904, á las dooe, en la pri
mera C.tsa Consistorial, Plaza da la Villa, 
n ú m . 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oou las formalidades dol ar-
tíoulo 17 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstituida. 

Los pliegos de oondiciones y demAs 
antecedentes relativos á esta subastase 
hal larán de maoifieno en esta Seoretarla 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados qtt° 
medieo hasta el del remate . 

En los refjridos pliegas de oondiolooe* 
se consigna la obUgioión qaa contrae 
r emí t an t e de realizar con los obre*9* 
que ocupe en la obra el oontrato pre t f t" 
nido en el Real decreto de 20 de Junio o« 
1902. 

El importe total de esta subasta 
satisfecho por el rematante en la *°r®* 
que se determina en la condición ?• 
las euunómioo administrat ivas. ^ 

Anunciada esta sub ista durante 
plazo de diez días y en la forma qü e 

tableoe el a r t . 29 da la Instruooión de*» 
de Abril de 1900, modifioada por el B«*1 

deoreto de 12 da Jal lo de 1902. no 
seh» 

presentado contra la misma reolatn»°i°D 

alguna . 
Lo que se anuncia al público p i r » S B 

conocimiento. 
Madrid 27 de Abril de 19)4 =-8' 

cre tar io , F . Raano . 
Modelo de proposición 

(que deberá extoileraa eu papal timbrado <jj 
Eítado de la olmo 1 1 . \ y al pr* a a Q U £!,i>» -
var esorito ea ol s >bre lo si^aiente: -*ri*r-

•iciou para optar á la subasta de-••'V 
D . . . , q a e v i v e . . . , en té ra lo de la»<*on^ 

dloiones de la subasta en piíblloa l»°l 

oión del derribo y aprovechamiento ^ 
los materiales de la oasa núm. 33 
la calle del Piamonte, anunciada «° 
B o l k t i * OKioiai de la provincia del a 
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conforme en un todo oon las mis-

I ¿ 9 ' - " ^topromcte á tomar á su oargo 
i* 8 9 g e r V ¡ 0 i o con estricta snjeoión á ellas 
i l 0 b ° I ¡a proposición en eeta forma: los 

pos ó oon el aumento de—tanto 
^ L t o e n l e t r a  e n los preoios tipos). 
t

,r

° femóos y Arma del proponente .) 
^ 6 .  2 4 0 . 

E l M o l a r 
destitución dui qae la venía des 

efiando, se halla vacante !a Sec re t a 
6

^áe este Ayuntamiento, dotada oon el 
f i

' e|do »nual de 996 pesetas, pagadas por 
^ e s t r é s vencidos. 

Loe aspirantes dirigirán sos solicitudes 
¿^amentadas á esta Alcaldía en el tér-

m i n o de treinta días. 
(1 Molar 2 de Mayo de 1904. = El Al

ende Baflno de la Morena. 
9 .  3 1 7 . 

E s t r e m e r à 
Los contribuyentes en este término mu

aioipal que hayan tenido variaoión en su 
nqtteaa territorial para 1905, presen ta 

fin eo la Seoretaría del Ayuntamiento, 
¿arante el término detreinta días, los par 
:м de altas y bajas debí lamento justifi

cadas; adviniendo qae no se tendrá en 
ensota ninguna que no se aoredlte el pago 
de los derechos á la Hacienda de t r a n s m i -

sión de dominio. 
Estremerà25 de Abril de 190+.=»El Al

cide, Rogelio O.iva. 
8 .  2 8 5 . 

L a H l r u e l a 
Los contribuyentes qae hayan sutr ido 

alteración en sos riquezas rúst ica, urba

ni é industrial, en el término de t re inta 
dial presentarán ¿ l a J u n t a perioial de 
«¡ta villa relaciones de altas y bajas que 
lo acrediten, con nota de haber satisfe

cho ¡os derechos á la Haciende, para en 
vieta de las mismas proceier á la forma

sen del apéndioe; pasado dicho plazo no 
te admitirá ninguna. 

La Hlruela 20 de Abril de 1 9 0 4 . = E | 
Alcalde, Vioente Gai ci a. 

8 .  2 8 4 . 

P e d r e z n e l a 
Con el fln de proceder A la iormaoión 

4« loe apéndices al amillaramiento de 
Щ población para el año 1905, se hace 
Щи á los contribuyentes que hayan ex

perimentado alteraciones en su riqueza 
^ponible presenten en la Seoretaría de 

ayuntamiento, hasta el día 15 del 
Prtximo mes de Mayo, las oportunas r e 

i n e s de alta ó baja debidamente jua

g a d a s . 
Pedreznela 20 de Abril de 1904.=E1 

A,o*lde, Enrique de la Fuente . 
8—286. 

P e r a l e s de T a j o n a 
Cabiéndose ordenado por el Excelen

^ D o S r . Gobernador oivi] de la provin* 
, ЯОе se p r o e d a al amojonamiento de 

«Pal , 
Pecuarias de este término muni

I 
J***t con sujeción á las aotas de deslin

**o.ue sean firmes, el Ayuntamiento de 
* l PrMidenoia ha acordado en la sesión 
* b ° y señalar para el principio de la 

• ***da operación el día 23 de Mayo y ho
4 de i t 8 0 0 ^ 0 ^ l a mafiaua. 

i il * l Q e »e anuncia para conocimiento 
1 Publico y á fin de que conourran los 

2**°* ó usufructuarios de. los terrenos 
podantes á dichas vías pecuar ias , 
^erales d e T a j u n * 24 de Abril de 1904. 

1 aca lde , Franoisco Garr ido. 

Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas, p a g a d a s 
por tr imestres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu

des documentados á esta Alcaldía du

rante el término de quinoe dias, pasado 
el oual se proveerá . 

Q u l j o m a 7 de Abril de 1904—E1 A l 

oalde, León Panade ro . 
8 .  2 8 2 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
P r i m a r I rimestre de 1904 

Por U Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia si

guiente: 
De conformidad oon lo dispuesto en el 

art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, a los con

t r ibuyentes sujetos á dioha tr ibutación 
en Madrid que perteneoen á la zona 
cuar ta y que resultan inoluidos en la reía

ción que obra en e9ta oficina. 
En oamplimiento del art . 51 de la mis

ma Instruooión, publiquese esta provi

dencia en el BOLKTIW OFICIAL de la pro 

vincia y entregúense á la acoión ejeou

tiva los respeotivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que 3e hace público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51. 

Madrid 29 de Abril de 1904.=EI Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
8 .  2 9 8 . 

8.—283. 

Quijorna 
' * ' e I ó n d e l que la venía desem

b a l a vacante la Seoretaría del 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Yo, infrascrito Relator Secretario. 
Certifico: Qae en el sorteo oelebrado 

para la designación de J u r a d o s que en 
el próximo cuatr imestre han de oonooer 
en las causas prooedentes de los J u z g a 

dos del Hospioio, Buenavista y Chambe

rí de esta capital , h m sido elegidos los 
señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D . Juan González Rodrigo. 

Ventura Reig Retana. 
Manuel Sánchez Ruiz. 
Eustasio Ruiz Fernández . 
Ventura Sálvate Elguera . 
Luis Oiiva López. 
Benjamín Barrera Garoia . 
Pedro Ballesteros García . 
Francisco Campos Martínez. 
Ramón Lainaria Urefia. 
Antonio SAnchez Santos. 
Domingo Gómez Fernández. 
Florenoio Crespo Palacio. 
Franoisco Aioolea Fernández . 
Manuel Garoia Gayo. 
Luis de la Torre Carrasco. 
Félix Girc imar t ín Frutos . 
José Valenzuela Campos. 
Fernando León Valera . 
Matías Medina Fernández. 

Capacidades 
D. Epifanio Pasoual Martín. 

Manuel Llanos Jiménez. 
Alberto Armendáriz Navar ro . 
Antonio de Diez y Tornero . 
Autonio Gutiérrez del Olmo. 
Carlos González Enfrecos. 
Rafael Salgado Pujades. 
Carlos Menioi Echevarr ía . 
Rioardo Rubio Alvarez. 

D. Franoisco Hindobre Linaje. 
Emeterio Mazariaga y Fider Agüero . 
Antonio Rodríguez F e r n á n d e z . 
José Sover Lorran . 
Manuel Fernández Baohiller. 
Miguel Didillón Elias. 
Pedro Cristóbal Alvaro. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D . Miguel Pelayo Pérez. 

Juan Gañón Cordero. 
Román Pérez Pérez. 
Rafael García Martínez. 

Supernumerarios capacidades 
D. Ciisanto AntufiaSánohez. 

Manuel de la Pena Azoona. 
Y una vez terminado el sorteo, la Seo

oión tercera acordó que la vista de la 
causa contra Domingo Elosna, por e x 

pendieron de títulos al portador, tenga 
lugar el día 16 de Mayo próximo. 

Contra Julio Belmonte, por robo, el día 
23 del mismo mes. 

Contra Santiago Fernández, por homi

cidio frustrado, el día 21 del mismo m e s . 
Contra Rioardo Corripio, por abusos 

deshonestos, ol d i a 2 5 del mismo. 
Contra Andrés Piniilos, por delito c o n 

tra la forma de Gobierno, el dia 30 del 
mismo. 

Contra Pedro González Her re ra , por 
expendioión de billetes falsos del Banoo 
de España, los dias 6 y 7 de Junio . 

Contra Wenoeslao Antonio Eohevarr ía 
y tres más, por robo, los días 8 y 9 del 
mismo. 

Contra Juan Norberto y otro, por e x 

pendición de billetes faltos, los dias 10 y 
11 del mismo. 

Contra Hermenegitda R. Moreno, por 
corrupción de menores, el dia 17 del 
mismo. 

Contra José Ares, por homioidio frus

trado, el dia 7 de Junio . 
Y para qae conste y publicar en el B O 

LETÍN OKtciAi de la provincia, expido la 
presente en Madrid á 27 de Abril de 
1904.=P. H., el Licenolado José María 
Ayllón. 

7 .  2 5 2 . 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. José Clemente Herrero, primer T e 

niente del Regimiento infantería Astu

rias, núm. 31, y Juez inatruotor nombra

do por el Sr . Coronel del mismo Cuerpo 
para instruir el expediente que se le s i 

gue al soldado Felipe Giraez González 
en averiguación de su pa rade ro . 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo á Felipe Gómez Gonz'ilez, sol

dado que fué del sexto batallón expedi 

cionario á Filipinas, para que en el t é r 

mino de treinta dias oomparezoaen este 
Juzgado de instrucción, sito en el c u a r 

tel Reina Cristina de esta corte, oon el fin 
de prestar deolaracióc en el expediente 
que instruyo en averiguación de su pa ra 

dero, bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, se le seguirán los perjuioios 
á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades oivücs y militares y de poli

oía judíoial para que praotiquen activas 
diligenoias en busca del referido indivi

duo, y en caso de ser habido lo participen 
á este Juzgado . 

Madrid 8 de Abril de 1904.=»El primer 
Teniente Juez instructor, José Clemente. 

6  2 2 4 , 

D. Ángel de Sequera y Serrano, s e 

gundo Teniente del Batallón Cazares de 
Figueras , núm. 6, y Juez iustruotor del 

expediente por faltar á Incorporación 
que se ins t ruye al reoluta Salvador S o l e r 
Eróles. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al reoluta Salvador Soler Eró

les, hijo de Miguel y de Dolores, na tura l 
de Venamarnisle, provincia de Lérida, 
cuyas s 'ñ*s personales se ignoran, de es 

ta tura 1'610 metros, para que en el p r e 

ciso término de treinta días, contados 
dosde la pnblicaoión de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OPIO AL de esta provincia, 

comparezoa en el cuartel de la Montarla 
de esta oiudad y á mi disposición p a r a 
responder á los oargos que le resulten en 
el expediente que de orden superior i n s 

t ruyo á dioho reoluta; bajo aperc ib imien

to de qne, si no oompareoe dentro del 
plazo señalado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto á todas las Autorida

des, tanto oivücs oomo militares y de po

Ilota judioial, para que praotiquen aoti

vas diligenoias en busos dol encar tado, y 
en caso de ser habido lo remitan en oíase 
de preso y oon las seguridades n e c e s a 

rias al ouartel de la Montada y á mi d i s 

posición, pues así lo tengo aoordado en 
dlligenoia de este dia. 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1904. 
» Ángel de Sequera . 

6 .  2 2 7 . 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t anc i a 

CENTRO 
En los autos ejecutivos seguidos en e s 

te Juzgado por el Procurador D. Frano i s 

oo Iglesias en nombre de D. Luis l luge l 

man oontra ü . Pedro de Echevarr ía s o 

bre pago de pesetas, se ha diotado la sen

tencia ouyo encabezamiento y par te dis 

positiva es oomo sigue: 
Encabezamiento.—En la villa de Ma

drid, á veintiséis de Marzo de mil nove 

cientos cuatro .—El Sr. D. Cayetano Gar

oia Montea, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma, h a 

biendo visto o s tos autos ejecutivos p r o 

movidos por D. Luis Hagelman y A r a 

ñar , mayor de edad, soltero, periodista y 
veoino de esta oorte, defendido por el L e 

trado D. José Luis de Torrea y r e p r e 

sentado por ol Proourador D. Franoisco 
Iglesias, oontra D. Pedro de Echeva r r í a 
sobre pago de pesetas y costas, en ouyos 
autos se enouentra el demandado decla

rado en rebeldía, y 
Fallo: Que debo mandar y mando s e 

guir adelante la ejecución, haoiendo t r an 

ce y remate de los bienes embargados á 
D. Pedro de Eohevarría, y con su impor

te cumplido pago á su acreedor D. Luis 
Husjelinan y Arañar de 'a suma de dos 
mil pesetas de prlnoiptl y al de los in te

reses legales desde la fecha del protasto 
y gastos de éi te , oon expresa imposición 
de todas las costas cansadas en este juicio 
al demandado Sr. Eohevar r ía . 

Así por es 'a mi semen Ma, que se notifi

cará al dem m i a d o por medio de ediotos 
en vista de bailarse declarado en rebel 

día, oaso de no agüeitarse la notificación 
personal dentro del término de quinto día, 
lo pronunolo, mando y firmo.=Cayetano 
García Montes. 

Cuya sentenoia fué pub ioada en el 
mismo dia . 

Y oon el fln de que se publiquen en los 
periódicos oficiales para que sirva de no

tifloaoión al deudor D. Pedro de Echeva

r r ía por estar constituido eu rebeldía e n 
estos autos, Armo la presente en Madrid i 
veintioinoo de Abril de mil noveoientoa 
c u a t r o . = V . u B.°=Garoía Montes—El A c 
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tuarío, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 
= Es copia: Licenciado Aguado y Oria. 

2 5 . - P . 
" a m a 

D. Cayetano Garcia Montes, Juez de 
primera instancia 6 instrucción del d is 
trito del Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
i Ceferino Suarez Garcia, natural de 
esta corte, do catorce afios, soltero, hijo 
de Manuel y de Leonor, jornalero, sin 
domicilio, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria ee inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Pnlacio de los 
J uzgados, calle del General Castaños, 
eon el objeto de ser reducido á prisión; 
aperoibido que, de DO v^rifloarlo, será 
dec l a r ado rebelde y le para rá el per-
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y e n o a r g o A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agen tes de la policia judicial, procedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro , nariz regular , y en el caso de ser 
hab ido lo pongan A mi disposición en 

• este Juzgado . 
Madrid 20 de Abril de 1904.=Cayetano 

Garcia Montes.=E1 Escribano, Joaquín 
Fer re r . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia ó instrucoión del 
distrito del Centro de esta corte, dictada 
en el dia de hoy en el 6umario que se 
instruye por hurto a D. Víctor Qainza-
fios, se cita al denunoiado Felipe Ooha-
ran , de diez y nueve años, soltero y oe-
sante, que habitó ccn sus padres en la 
calle de la Montera, núm. 3, y ouyo a c 
tual paradero se ignora, para que com
parezca en su Bata audienoia, Bita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
r a l Castaños, dentro del término de diez 
d iaa , contados desdo el siguiente al en 
q u e esto edicto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, con objeto de reoibirle 
declaración «obre los hechoi que oontra 
él apareoen del sumario, bajo apercibi-
m i e n t o d e s e r deoUradu inourso de la 
m u l t a de 25 pesetas con que se le conmi
na , sin perjuicio de adoptarse otras d e 
terminaciones A tin de obligarle A efec
t u a r dicha comparecencia. 

Madrid 23 de Abril de 1904. =*V. 9 B . U 

= EI Juez instructor, Cayetano García 
MonteB. = EI Escribano, Lioenoiado José 
Alonso Fadr ique . 

7 . - 2 5 9 . 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distri to del Iloapicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Leonor Blanco Expósito, de treinta y 
seis años, soltera, modista, y que dijo vi
v i r en la calle del O&o, núm. 4, y A María 
Solé Caraban. costurera, viuda, de cin
cuenta y dos afios de edad, y que dijo vi
vir en la ca l le del Oso, núm. 4, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
»e inserte en la Gaceta da Madrid, com
parezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral CastafioB, oun el objeto de responder 
a los cargos que les resultan en causa 
que oontra las mismas se instruye por 
tenta t iva de hurto; apercibidas que, de 
no verificarlo, serán deolaradas rebeldes 
y lea parará el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policia judicial, procedan á 
la busca de las expresadas procesadas, 
ouyas señas personales no constan, y en 
el caso de ser habidas las pongan A mi 
disposición en este Juzgado en la Cároel 
de su sexo. 

Madrid 5 de Abril do 1904.=»José Ma
ría de Ortega Morejón.=El Escribano, 
Lioenoiado Pedro Ta racena . 

7 — 2 7 1 . 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instruooión del | 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Consuelo Samperio Abascal, hija de Este
ban y de Rosa, natural de Santander , ca
sada, dedicada á sus labores, de ve lml -
oinco afios de edad, que vivió últimamen
te en la calle de Santa Bárbara, núm. 11, 
para que en el término de diez días, coo
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje
to de ingresar en la Cároel de su sexo A 
oumplir la condena que la ha sido im
puesta en causa pur atentado; apercibida 
que, de no verificarlo, serA deolarada 
rebelde y le parará el perjuicio A que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan A la 
busoa de la expresada procesada, cuyas 
sefias personales son: estatura regular , 
pelo y ojos negros, color sano, nariz r e 
gula r y ves ía chambra blanca y falda 
negra , y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición. 

Madrid 6 de Abril de 1904. =* José 
María de Ortega Morejón. = E 1 Escribano, 
Lioenoiado, Pedro Taracena . 
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UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia diotada por 
el Juzgado de primera instanoia del d is
tr i to de la Universidad de esta corte en 
los autos que penden A instanoia de la 
Sociedad «Cabo y Garoia> contra D. Ma
nuel Arquero López sobre pago de pese
tas, se sacan A pública subasta por tér 
mino de veinte días los bienes siguientes: 

Una docena de sillas do Vitoria, tor
neadas, en mal uso. 

Dos mesas de pino en blanco. 
Siete cajas de madera qne contienen 

un aparato de destilación de alcoholes, 
de cobr¿ nuevo y elevar, usado. 

Una tierra en el término municipal de 
Horoajo de Santiago, partido de Tai -an
c ó n , l lamado de los Almagreros, en el 
monte denominado «Tallar», inscrita en 
el Registro de la propiedad de Tarancón 
al folio doscientos catorce del tomo oiento 
sesenta y ocho, libro diecisiete de Hor
oajo de Santiago, la oual tiene de cabida 
oinco fanegas de marco real, equivalen
tes á tres hectáreas veintiún áreas y oua» 
renta y siete oentiáreas ochenta y un de 
címetro cuadrado. 

Los referidos bienes han sido tasados 
respect ivamente en ouatro pesetas las 
sillas, dos pesetas las mesas, mil doscien
tas oincuenta pesetas el aparato de des
tilación de alcohol, y en quinientas pese
tas la t ierra. 

Condiciones 
Pr imera . Para tomar parte en la su

bas ta deberán los ücitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, ó 
Establecimiento destinado al efeoto, et 
diez por oiento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda. No se admitirá postura que 
no cubra las dos teroeras partes de la 
tasaoión. 

Teroera. Los títulos de propiedad han 
sido suplidos por oertiioaoión del Regis
t rador y están de manifiesto en la Escr i 
banía , sin que los ücitadores puedan exi
gir otros y debiendo conformarse con 
ellos. 

Cuarta. La subasta se celebrará en 
este J u z g a d o , sito en la oalle del General 
Casianos, numere uno, el día diez de Ju 
nio próximo á las dos de su t a rde . 

Dado en Madrid á veintiocho de Abril 
de mil noveoientos cuatro.—V.° B . ° = E 1 
Juez de primera instanoia. Serantes .=El 
Escribano, Lioenciado Vioente Moreno. 

24.—P. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Pedro de Solfa y Alonso, Juez de 
pr imera instanoia de esta oiudad y su 
par t ido. 

En providencia del día de ayer, diota
da en los autos de juioio deolarativo de 
mayor cuant ía , promovidos á instanoia 
del Procurador D. Antonio Alvarez, en 
nombre y representación de D. Rafael 
Martínez Vifiambres, veoino de Madrid, 
contra!-». Luis Martínez y otros, sobre rei
vindicación de fincas y otros extremos, ha 
acordado se emplaoe por medio do la 
presente cédula, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á la demandada dofia Jul ia
na Recio López, ouyo aotual paradero y 
domicilio se ignora, así oomo si vive ó si 
ha fallecido, A los que sean sus legít i
mos herederos ó causahabientes en el ca
so de que haya fallecido, para que den 
tro del término de nueve días improrro 
gables comparezoa en los referidos autos 
personándose en forma; aperoibida qne, 
de no verificarlo, la pa ra rá el perjuicio 
A que haya lugar en derecho. 

Y A los fines acordados, extiendo 
firmo la presente en AlcalA de Henares A 
veint ieuatro de Marzo de mil novecientos 
c u a t r o . = P e d r o de Sol ls .=El Actuario, 
Lioenciado Regino Villalvílla. 

2 5 . - P . 

por ignorarse su aotual paradero 
c*y«s circunstancias y sefias se expresan 

que dentro de diez días, oontados dstd* 
la inserción del presente en la Gaceta / 
Madrid y Boletines oficiales de Madrid 
y Albaoete, oomparezoan «ote este 
gado para notificarles el auto de concltt 

slón del sumario que se les sigae por d~ 
tafa por viajar en el tren sin b l l l í t e 

emplazarlos en forma; aperoibidos 
de no verificarlo, serán declarados rebe] 
des y les pa ra rá el perjuiolo á q a e ^ ' 
biere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo4^ 
das las Autoridades, civiles y militare^ 
agentes de la policia judioial, proeidu. 
A la busca y captura de ios referidos»v-
je tos , y oaso de ser habidos los poo$»6 

á mi disposición en la Cárcel de este j t r . 
ti do. 

Dado en La Roda á 24 de Abril de 
1904.=Antonio López Várela .=D. 8. o. 
el Esoribano, Licenciado J . Pedro a» 
Luna. 

Se ñas 

Dominga Cuadrado Maroto, de treiau 
y ouatro afios, casada con Manuel Ara
gón, natural de Léganos, provínola de 
Madrid, ambulante , hija de Doroteo r 
Carmen, es de pooa estatura, pelo cuta-
fio, ojos pardos, color cetrino, traje dt 
indiana muy usado. 

Manuel Aragón Blanco, de treinta r 
seis afios de edad, casado con Domlngí 
Cuadrado, natural de Madrid, hijo it 
Manuel y Antonia, es de estatura al:» 
rubio, pelo castalio claro, ojos paró», 
traje de pana, es pintor. 

5 . -191 . 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Felipe Pardo Fernández, de veinti
nueve afios, hijo de Manuel y de Manuela, 
soltero, natural de Ambasmertas , provin
cia de León, veoino de Madrid, domioi-
liado anteriormente en el tejar de Var
gas, jornalero, ouyo aotual paradero se 
ignora, á íin de que en el término de diez 
dias comparezoa ante este Juzgado p a r a 
constituirse en prisión, que le está acor
dada en causa por hurto; prevenido que, 
de no verificarlo, le para rá el perjuicio 
que hubiere lugar . 

Al propio tiempo encargo á las Autori
dades, as i civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan con el 
mayor oelo y aotividad á la busoa y c a p 
tura del Felipe Pardo, y caso afirmativo 
ponerle á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas en la Cároel del 
par t ido. 

Aloalá de Henares 25 de Abril de 1904. 
= E l Juez de instrucción, Pedro de Solfa. 
= E1 Actuar:.», Juan Fernández Balles
teros. 
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LA RODA 
D. Antonio López Várela, Juez de ins

trucción de La Roda y su partido. 
Por el presente y como comprendidos 

en el núm, 3.° del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, l lama 
y emplaza á los procesados Manuel Ara 
gón Blanco y Dominga Cuadrado Maroto, 

Compañía concesionaria del Puerto de kÉ 
Se convoca á J n n t a general ordinar.» 

para el día veintidós de Mayo, á las ctu-
tro de la ta rde , en su domicilio sooial, li
to en esta corte, calle de Zorrilla, nume
ro treinta y uno. 

Madrid treinta de Abril de mil nort-
oientos cuatro. = E1 Secretario Gerenif 
R. Roiz Aguilar. 

P. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado Qn extracto^ 
ínsorípoión que comprende la acoióa ri
mero 27 230, expedido por este EetsU*-
oimieoto en 2» de Abril de 18C4 á ft^r 

de D. Antonio, D. Santiago y dofia H' 
naoia Uelguera y herederos de D. P Í F 
y dofia Damiana Helguera, por pa^* 
iguales, se anuncia al público porsegt*' 
da vez para que el que se crea con d c r e ' 
oho á r e d a m a r lo verifique dentro o**1 

plazo de dos meses, A contar desde el W 
19 del actual, fecha de la primera i o s e ? ' 
oión de este anuncio en los periódioos w 
oíales Gaceta de Madrid y BOLETI* O F I ' 
c i a l d e esta provincia, según determio* 
ar t . 6.* del Reglamento vigente de 
Banco; advirt iendo que, traoscarridod» 
oho plazo sin reclamación de tercero, " 
éxpedirA el correspondiente duplio*0** 
dicho extraoto, anulando el primi***0 

quedando el Banco exento detoda re«P° 
sabil idad. 

Madrid 39 de Abril de 1904. 
secretario, Francisco Belda. 

.El * l 0 r 
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